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ciando las clrcunsta.n.e1as, acuerde lo que estime procedente acerca
de la procedencIa o improcedenc1& de 1& r-esci816n de las obras
adjudicadas a la citada _ recurrente, sin pérdida de (lanza
que autoriza a declarar, d1screclonalmente y oon carácter exce~
clona!, el articulo sexto del Decreto 1162' 1963, de 22 de mayo;
sin que se baya de hacer declaración especlaJ en cuanto a
costas en el presente recurSO.»

Este Min1sterlo ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos -la. precltada sentencia.

Lo que c01flunioo a V. L
Dios guarde a V. L muchos &tíos.
Madrid, 6 de mayo de 1971.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. subsecretario del Departamento.

ORW;N de 13 de mallO de 1971 por 14 que 8e lfecl<tra
de uflltdad pública. la concentración parcelaria de la
.ano de El Mugrón (Albacete).

nmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre.
senta la dispersión parcelaria en la zona de El Mugrón (Albacete),
puestos de manifiesto por el servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y ordenación Pural en el estud10 que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren
en ~a citada zona, aconsejan llevar a cabo la ooncentraclón parce
iarIa de la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuan
to que, incluida dicha zona en la ooDlftrca de Amansa. (Albacete),
cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto número 28591
1969, de 28 de octubre, es lndlspensable para cumplir los cbjeti
vos Befialados en dicho Decreto, conseguir explotaciones éuya
tJtructura permita elsuf1ciente grado de mecanización y moder
n1ze.ción del proceso productivO.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades que
le corresponden conforme a loa articulas tercero de la Ley no-.
mero 54/1968, de 27 de julio, de Ordenación Rural; cuarto del
Decreto que declara sujeta a ordenación rural la comarca. de
Alman.sa (Albacete) y noveno de la. Ley de COncentración Paree-
11llia de 6 de noviembre de 1962, se ha servido disponer:

.Pr1mero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
1~ zona. de El Mugrón (Albaoete), cUyo perímetro será en princi
pIO el de la _ del término municipal de Almansa (Albacete),
deIlm1tada de la siguiente forma: NOrte. pI'ovl!1cla de Valencia
y térmInos munioIP&Ies de Alpera y Bonete (Almansa); Este, ca
rretera de Murcia y Alleante a Francia por Zaragoza y camino
de Carrabera; Sur, ferrocanU M4drid-AUcante y carretera naeio
nal de Badajoz a Valenela, y oeste, (erToCllZTil Madrid-Allcante.
Dicho perímetro quedará en definitiva· modificado en los casos
a que se refiere el &\l8l"Ieao b) del artiCUlo lO de la Ley de Con
centración Paroelarla <lo 8 de noviembre de 1962,

8egundo.-La coneentraclón de 1& mencionada zona se consi
derará de. utlli4ad públlca y de urgente ejecución y ""realIZará
<o>n SUjecIón a lao normaa de la Ley ele ConoentraciOO Parcela
na, texto refundido de 6 de noviembre de 1962, con las modi(ica
clones Introducldao en la mlam& por 1& Ley de ordenaciOO Rura¡
de. 2'1 de Julio de 1968.

Lo que comunico a VV. n. para BU coDoetm.iento y efeetos
oportunos.

Dios guarde a VV. U. muchos afios.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE y GARcIA-BAXTER

nmos. Srea. Subsecretario de este DepartamentO y Direetor ge.
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 pOr la que se declara
de utUtaad pública. la concentractón parcelaria de la
zona de Murillo de Yern (Navarra),

TImos. Sres.: Los acusados- caracteres de gravedad que pre
senta la dmperl1ón parcelaria en la zona. de Murillo de Yerri
(Navar~a), puestos de manll1esto por el Servicio Nacional de con
centracIón Pareelaria y Ordenación Rural en el estudio que ha
realIZado sobre las clrcunstaneiao y poslblli4ad.. técnicas que
concurren en la citada zo~ aconsejan.lleval' a cabo la ooncentr~
e1ón parcelaria d~ la misma por razón de utilidad pública, tanto
más cuanto que, mcluida dicha zona en la comarca de «Nordeste
d~ Estella», cuya ordenación rural· ha sido e.cordada. por Decreto
numero 1123/1970. de 2 de abril, es indispensable para curopllr
los objetivos sefialados en dicho Decreto ooIlSegU1r explotaciones
cuya estruetura permita el suficiente grado de mec&nlz&ción y
moderniZación del proceso productivo.

En su virtud., este Ministerio, &1 amparo de las facultades que
le corresponden contorme a los artículos tercero de la Ley nll.
mero 54/1968, de 27 de JUllo, de ordenaciOO Rura¡; cuarto del
Decreto qUe declara sujeta .. ordenación ruraJ. la comarca de
«Nordeste de Estell&» y noveno de la Ley de Ooncentrae1ón PSI";'
celaria de 8 de noviembre de 1963, se ha aervklo dlspaner:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Murlllo de Yeni (Navarra). cuyo perimetro será en
principio el del término oonoeJl1 de Murl1lo, en el Municlplo de
Yerrt (Navarra). Dicho p,erimetro queda.Tá en definitiva modifi
cado en los casos a que se refIere el apartado b) del articulo 10
de 1& Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

segundo.-La ooneentra.c1ón de 1& mencionada zona se conside
rará de utiUdad pública y de'- urgente ejecución y se realizará
con sujeción a las normas de la Ley de Concentración Pareela
ria. texto retundido de 8 de noviembre de 1962. con las modUles.
ciones introducidas en ia misma por la Ley de Ordenación Rura.!
de 27 de Julio de 1968.

Lo que comunico a VV. n para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. IT. muchos afiOs.
MadrId, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge.
neral de Coionización y Ordenación Rural

ORDEN de 13 de mayo áel971 por la que se declara
de utu1dad publica la concentración parcelaria de la
zona de Murugarren (Navarra).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria. de la zona de Murugarren (Nava
rra), puestos de manifiesto por el Serv1-cio Nacional de Concen~

tración Parceiaria y Ordenaeión Rural en el estudio que ha rea
lizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que xm
curren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentra
ción parcelaria de la misma. por raz6n de utilidad pública. tanto
más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de «Nordeste
de Estella». cuya ordenación ruraJ. ha sido acordada por Decreto
número 1123/1970, de 2 de abril. es indispensable para- cumplir
ios objetivos señaJados en dicho Decreto conseguir explotaciones
cuya estructura permita el suficiente grado de mecanizaeión y
moderniza.eióndel proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de ias facultades que
le corresponden .contorme a los artículos tercero de la. Ley nú~

mero 54/1968, de 27 de Julio. de Ordenación Rural; cuarto del
Decreto que declara sujeta. a ordenación rural la comarca de
«Nordeste de Estélla» y noveno de la Ley de Concentración Parce
laria de 8 de noviembre de 1962. se ha servido disponer:

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de Murugarren (Navarra), euyo perimetro será en prin
cipio el del término ooncejil de Murugarren. en el Municipio de
Yerri. (Navarra). Dicho perímetro quedará en definitiva modJfica
do en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo 10 de
la Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.

Segundo.-La concentración de lamenclonada zona se consi·
derará de utilidad pública y de urgente ejecueión y se realizará
con sujeción a las normas de i& Ley de Coneentración Parcela
ria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. con las moditi
caelones introducidas en la misma por la Ley de Ordenación
Rural de 27 de Jullo de 1968.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a vv. II. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de colonización y Ordenación· Rural.

RESOLUCION de 14 Dirección General de Agri
cultura .por la qtte se determina la potencia de
ínscrípctón de los tractores marca «Masseg-Ferfl'lb'"
son», modelo 1.680.

Solicitada. por cMotor Ibérica, S. A.I, la homologación ge.
nérica de la potencia de los tractorea que se citan. y practi
cada la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de
Mecánica Agricola. dependiente del Instituto Nacional de Inves
tigaciones Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964. hace pública.
su resolución de esta misma fecha, por la que:

1. Las Secciones Agronómicas han sIdo autorizadas para
registrar y matricular los tractores marca Massey Ferguson.
modelo 1.080, cuyos datos -homologados de potencia y consumo
figuran en el anexo

2. La potencia de lmcrlpcloo de dichoo tractores ha sido
establecida en 66 (ochenta y ocho) ev.

MadrId, 19 deabr11 de 1971.-El Director general, Jalme
Nosti.


